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RESOLUCION DE GERENCIA NtctPAL N'202-2024-GM-MOSS

San Sebast¡án. '12 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N'166-SGPR-MDSS-2024 de fecha 26 de nov¡embre del 2024 del Sub Gerente de
Planeamiento y Rac¡onalización, sobre propuesta para aprobación de la DIRECTIVA PARA LA
supERvtstóN DE oBRAS púBLtcAS BAJo LA MoDALtDAD DE ADMtNtsrRActoN DtREcrA DE LA
MUNtctPALIDAD DISTRITAL DE SAN SeBaSrtÁl; lnforme N'780-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha
29 de noviembre del 2024 del Jefe de Supervisión de Obras; lnforme N"2896€PP-MDS5-2024 de fecha 03
de d¡ciembre de 2024 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto: Opinión Legal N"949-2024-GAL-
MDSS/RDIV de fecha 06 de diciembre del 2024 del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián como gobiemo local, promueve el desanollo de su
jurisdicc¡ón o c¡rcunscripción geográfica y as¡mismo la prestación de los servicios públicos a su cargo, con
autonomia polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de su compete¡cia, como asi disponen los

artículos 194 y 195 de la Constitución Política del Perú,

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 194" de la Constitucrón Política del Perú, modificado por ¡a Ley
N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artiq.¡lo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo

local, los cuales tienen autonomía politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción
al ordenam¡ento jurídico vigente;

Que, mediante el numeral 2. 13 del ARTICULo PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"'172-2024-A-MDSS
de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las

atribuciones, fac.¡Jltades y obl¡gaciones de "Aprobar planes y d¡rectivas ¡ntemas de competencia de Alcaldía,
sobre /os srs¡emas a dmin¡strat¡vos y de gest¡ón públ¡ca, así como mod¡f¡catlas y/o deiadas sin efecto",

Que, el numeral 72.2 del articulo 72 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, establece que toda entidad es
competente pará realizar lastareas materiales intemas necesa.ias para elefic¡ente cumplimiento de su misión
y objetivos, así como para la d¡stribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su

competencia;

Que, las D¡rectivas son documentos ¡ntemos elaborados y expedidos por la Alta Dirección, los Órganos y

Unidades Orgán¡cas de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, a su vez por su propia característ¡ca
normativa, tiene por fnalidad precisar políticas y determinar procedimiento o acciones que deben real¡zarse
en cumplimiento de disposiciones legales vigentes.
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Que, como parte de la actualizac¡ón de los distintos instrumentos de gestión, directivas, planes de trabajo
entre otros, se tiene que la Propuesta de DIRECTIVA PARA tA SUPERVISIÓN DE OBRAS PUBLICAS
BAJO tA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA, tiene el objetivo de reglamentar intemamente,
la supervisión de las obras, siendo esto un faclor determinante tanto para el éxito, como para el fracaso de
un proyecto, un número grande de problemas estructurales y de servicio en las @nstrucciones no son
atribu¡bles a defciencias del diseño o de los materiales, sino principalmente, al mal desempeño de la

superv¡sión. El profes¡onal que desempeña el trabajo de supervisor de obra se enfrenta no sólo a problemas

de cárácter técnico, s¡no también a conflictos generados por la interacción humana. Además de las

competencias necesarias para afrontar Ios problemas de carácter técnico y humano, el supervisor debe

contar con un conjunto de valores y actitudes positivas para un adecuado desempeño de su labor para el

cumplim¡ento de sus objelivos;

QUC, IA PTESENTE DIRECTIVA PARA LA SUPERVISIÓN OE OBRAS PUBLICAS BAJO LA MODALIDAD DE

IOI'¡I¡II'STNECIÓI'I DIRECTA DE LA I\4UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, dENtTO dC IA

Muñic¡palidad Distrital de San Sebastián, t¡enen la finalidad de establecer y contar con un documento
directivg que permita a las unidades ejecutoras facilitar, canalizar y regular los proced¡mientos de proyectos

de ¡nversión pública de manera responsable y transparente y de esta manera lograr que la ejecución de
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Obras Públ¡cas bajo la modalidad de Adm¡nistración D¡recta, obtenga resultados del logro de los objetivos
positivos en un plazo determ¡nado y programado en el marco de los sistemas adm¡nistrativos y este
garant¡ce de forma adecuada el uso de los recursos y bienes del Estado;

Que, asimismo tienen como objetivo establecer y normar las disposiciones y procedimientos que regulen el
control de la ejecución de los proyectos de infraestructura. De la misma manera, normar los requis¡tos y

formas de presenlación de ¡nformes, autorizaciones de pago, responsabilidades, entre otros aspectos, del
proceso de supervis¡ón de Obras Públicás bajo Ia modalidad de Administración Directa que ejecute la
Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án;

Que, a través del lnforme N" 145-SGPR-MDSS-2023, de fecha 07 de nov¡embre del 2024, el Sub Gerente
de Planeam¡ento y Racionalización, L¡c Kiessltng Castro Mozo, rem¡te a la Gerencia de Planeamiento y

Racionalizac¡ón, la PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA LA SUPERVISION DE OBRAS PUBLICAS BAJO
LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA, con el fin de que sea evaluado por el área usuaria;

Que, med¡ante lnforme N' 780-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 28 de nov¡embre del 2024, el Jele
de Supervisión de Obras, lng. Rubén Augusto Valenza León, remite a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto la opinión favorále a Ia DIRECTIVA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS BAJO
LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA;

Que. con lnforme N' 2896-GPP-IVDSS-2024, la Getencia de Planeamiento y Presupuesto, solic¡ta la
APTObACióN dE IA DIRECTIVA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS BAJO LA MODALIDAD DE
ADMINISTRACION DIRECTA, mediante Resolución de Gerencia Municipal.

Que, mediante Op¡nión Legal N"949-2024-2024€AL-MDSS/RDlV, de fecha 06 de d¡ciembre del 2024, el

Gerente de Asuntos Legales OPINA lo sigu¡ente: 'Es procedente la emisión del acto resolutivo por
CI CUAI SE APTUCbC IA DIRECTIVA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRAS PUBLICAS BAJO LA
MoDALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIÁN,;

ue, por las cons¡derac¡ones expu estas de conformidad a la Ley N" 27972 - ley Orgá nica de Mun¡cipalidades
y en mérito de las facultades conferidas por el numera
N"'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

I 2 13 de|ARTiCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo. - APRoBAR la DlREcrlvA N"008-2024-GM{tlDss - "DlREcrlvA PARA LA
supenv¡sló¡¡ DE oBRAS puBLtcAS BAJo LA MoDALIDAD DE ADM|NlsrRAclÓN DlREcrA DE LA
ft¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN", el m,smo que como anexo forma parte integrante de

la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Supervisión

de Obras y demás áreas que corresponda, la responsab¡lidad de la ejecución y cumplim¡ento de la referida

directiva, aprobada en el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

oficina de supervisión de obras y demás áreas que conespondan para su conocimiento y demás f¡nes de

Ley.

ARTTCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnología y Sistemas lnformáticos la publicación de la
presente resolución en el portal ¡nstitucionalde la ¡Iunicipal¡dad Distritalde San Sebastián.

REGísrRESE, coMuNiouEsE, cúMPLASE Y ARCHívESE.
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